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IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 
 2006 2007 

Planes de 
pensiones 

 
 Límite anual de onstitución con derecho a 

reducción: 
 

Edad Importe 

≤  52 años  8.000 € anuales 

Entre 53 y 
64 años  

8.000 € anuales + (1.250 € x 
años que excedan de 52) 

≥  65 años 24.250 € anuales 
 
Existe una reducción del 40% por la percepción 
en forma de capital 

 
 Límite anual de onstitución con derecho a 

reducción es el menor de los siguientes importes: 
Edad Importes 

≤  50 años  

30% (rendts. Trabajo + act. 
Económicas) 

ó 
10.000 € anuales 

> 50 años  

50% (rendts. Trabajo + activ. 
Económicas) 

ó 
12.500 € anuales 

 
Se elimina la reducción del 40% por la percepción en 
forma de capital. 

Planes indiv 
Ahorro 

sistematico 

No existen Queda exenta la rentabilidad acumulada hasta la 
jubilación o invalidez del aportante siempre que se 
destine a la Constitución de una renta vitalicia 
 

Reducción 
rendimientos 
del trabajo 

 
Rendimiento Reducción 

≤  8.200 € 3.500 € 

Entre 8.200 € y 
13.000 € 

3.500 € - [0,2291 x 
(Rendimiento – 8.200 

€)] 

> 13.000 2.400 €  

 
Rendimiento Reducción 

≤  9.000 € 4.000 € 

Entre 9.000,01 € y 
13.000 € 

4.000 € - [0,35 x 
(Rendimiento – 9.000 €)] 

> 13.000 2.600 €  

Actividades 
económicas 

 
 Estimación objetiva: no se tienen en 

cuenta los ingresos o el volumen de 
compras de los familiares a efectos de 
cálculo del umbral de exclusión. 

 
 
 
• Estimación directa: no existe una 

reducción del rendimiento equivalente a la 
de los rendimientos del trabajo. 

 
 Estimación objetiva: se tienen en cuenta los 

ingresos o el volumen de compras de los 
familiares a efectos de cálculo del umbral de 
exclusión, siempre y cuando se trate de 
actividades idénticas y tengan dirección común. 

 
 Estimación directa: se establece una reducción 

del rendimiento equivalente a la de los 
rendimientos del trabajo para contribuyentes que 
cumplan: 

o Gtos. deducibles ≤ 30% rdtos. 
íntegros 

o Entregas o prestaciones a una 
persona 

o Todas obligaciones formales  
o No perciban rendimientos del 

trabajo 
o Ingresos retenidos ≥ 70% ingresos 



Dividendos 

 
 Tributan en su totalidad como 

rendimientos del capital mobiliario, 
conforme a la escala del impuesto. 

 
 
Se aplica una deducción por doble imposición. 
 

 
 Quedan exentos 1.500 € (con algunas 

excepciones) y el resto se considera renta del 
ahorro, que tributa al tipo especial del ahorro 
(18%). 

 
Se elimina la deducción por doble imposición. 

Capital 
inmobiliario 

 
Se imputan al periodo impositivo en que se 
perciban 

 
Se imputan al periodo impositivo en que sean exigibles 
por el contribuyente 

Rentas 
capitalización 
seguros (vida 

o invalidez), etc 

 
Porcentajes aplicables para determinar el 
rendimiento neto: 
 

 Rentas vitalicias inmediatas: 
 

Perceptor Reducción 

< 40 años 45% 

Entre 40 y 49 
años 

40% 

Entre 50 y 59 
años 

35% 

Entre 60 y 69 
años 

25% 

Más de 70 años 20% 
 
 
 Rentas temporales: 

 
 
 
 
 
 

Renta Reducción 

≤  5 años 15% 

Entre 5 y 10 
años 

25% 

Entre 10 y 15 
años 

35% 

Más de 15 años 42%  

 
Porcentajes aplicables para determinar el rendimiento 
neto: 
 

 Rentas vitalicias inmediatas: 
 

Perceptor Reducción 

< 40 años 40% 

Entre 40 y 49 
años 

35% 

Entre 50 y 59 
años 

28% 

Entre 60 y 65 
años 

24% 

Entre 66 y 69 
años 

20% 

Más de 70 años 8% 
 
 Rentas temporales: 

 
 
 

  
 

Renta Reducción 

≤  5 años 12% 

Entre 5 y 10 
años 

16% 

Entre 10 y 15 
años 

20% 

Más de 15 años 25%  
 
 
 
 

Régimen 
transitorio 
ganancias 

patrimoniales 

 
 
 
 

 Régimen transitorio que estableció el Real 
Decreto-Ley 7/1996 para las ganancias 
patrimoniales de elementos no afectos a 
actividades económicas adquiridos antes 
del 31 de diciembre de 1994 

 

 
 
 
 

 Se elimina el Régimen transitorio que estableció 
el Real Decreto-Ley 7/1996 para todas las 
transmisiones realizadas a partir del 20 de enero 
de 2006 



Obligación de 
declarar 

 
 No declaran los contribuyentes que 

obtengan exclusivamente rendimientos 
íntegros del trabajo, de capital, de 
actividades profesionales, o ganancias 
patrimoniales, con el límite conjunto de 
1.000 € anuales. 

 No declaran los contribuyentes que 
obtengan rentas procedentes 
exclusivamente de rendimientos del 
trabajo con el límite de 8.000 € en los 
siguientes supuestos: 

 Si proceden de más de un 
pagador, con determinadas 
excepciones 

 Si se perciben pensiones 
compensatorias o 
anualidades por alimentos 

 Si el pagador no está 
obligado a retener. 

 No declaran los contribuyentes que obtengan 
exclusivamente rendimientos íntegros del 
trabajo, de capital, de actividades económicas, o 
ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 
1.000 € anuales y pérdidas patrimoniales de 
cuantía inferior a 500 €. 

 
 No declaran los contribuyentes que obtengan 

rentas procedentes exclusivamente de 
rendimientos del trabajo con el límite de 10.000 
€ en los siguientes supuestos: 

 Si proceden de más de un pagador, 
con determinadas excepciones 

 Si se perciben pensiones 
compensatorias o anualidades por 
alimentos 

 Si el pagador no está obligado a 
retener. 

 Si se perciben rendimientos 
sujetos a tipo fijo de retención. 

Integración 
ganancias 

patrimoniales 

 
 A menos de un año: se integran en la base 

regular y tributan conforme a la tarifa. 
 
 A más de un año: se integran en la base 

especial y tributan al tipo de gravamen 
especial (15%). 

 

 
 

 Se integran en la renta del ahorro y tributan al 
tipo de gravamen del ahorro (18%), sea cual sea 
el período de generación. 

 

Compensación 
de rentas 

 
 
 Porcentaje de pérdidas patrimoniales que 

pueden compensarse con el saldo positivo 
de rendimientos e imputaciones de 
rentas:10% 

 

 
 
 Porcentaje de pérdidas patrimoniales que pueden 

compensarse con el saldo positivo de la renta 
general: 25% 

Mínimo 
personal y 
familiar 

 
 

 Mínimo personal: 3.400 € anuales 
 
 
 Mínimo por descendientes: 

o 1.400 € anuales por el 
primero 

o 1.500 € anuales por el 
segundo 

o 2.200 € anuales por el 
tercero 

o 2.300 € anuales por el 
cuarto y siguientes 

 
 Reducen la parte general y, en su caso, la 

parte especial de la renta del período 
impositivo. 

 
 

 
 

 Mínimo personal (mínimo del contribuyente): 
5.050 € anuales 

 
 Mínimo por descendientes: 

o 1.800 € anuales por el primero 
o 2.000 € anuales por el segundo 
o 3.600 € anuales por el tercero 
o 4.100 € anuales por el cuarto y 

siguientes 
 
Por cada hijo menor de 3 años, el mínimo por 
descendientes se incrementa en 2.200 € anuales. 

 
 Reducen la base liquidable general y, si quedara 

remanente, la base liquidable del ahorro. 

Escala general 

 
 

Base 
liquidabl

e 
- 

Hasta  
euros 

 
Cuota 

íntegra 
- 

Euros 

 
Resto 

b. liquid. 
- 

Hasta 
euros 

 
Tipo 

aplicabl
e 
- 
% 

0,00  0,00 4.161,60 9,06 

4.161,60  377,04 10.195,9 15,84 

 
 

Base 
liquidable 

- 
Hasta 
euros 

Cuota 
íntegra 

- 
Euros 

Resto 
b. liquid 

- 
Hasta 
euros 

Tipo 
aplicable 

- 
% 

0 0 17.360 15,66 
17.360 2.718,58 15.000 18,27 



2 

14.357,5
2  

1.992,0
7 

12.484,8
0 18,68 

26.842,3
2  

4.324,2
3 

19.975,6
8 24,71 

46.818,0
0  

9.260,2
2 

En 
adelante 29,16 

 
 
 
 
 
 

   

 

32.360 5.459,08 20.000 24,14 
52.360 10.278,0

8 
En 

adelante 
27,13 

 

Escala 
autonómica 

 
Base 

liquidabl
e 
- 

Hasta  
euros 

Cuota 
íntegr

a 
- 

Euros 

Resto 
b. 

liquid. 
- 

Hasta 
euros 

Tipo 
aplicabl

e 
- 
% 

0,00  0,00 4.161,60 5,94 

4.161,60 247,20 10.195,9
2 

8,16 

14.357,5
2 

1.079,1
9 

12.484,
80 

9,32 

26.842,3
2 

2.242,
77 

19.975,
68 

12,29 

46.818,0
0 

4.697,
78 

En 
adelante 

15,84 

 

 
 

Base 
liquidable 

- 
Hasta 
euros 

Cuota
íntegr

a 
- 

Euros 

Resto 
b. liquid 

- 
Hasta 
euros 

Tipo 
aplicabl

e 
- 
% 

0 0 17.360 8,34 

17.360 1.447,8
2 

15.000 9,73 

32.360 2.907,
32 

20.000 12,86 

52.360 5.479,
32 

En 
adelante 

15,87 

 
 

Tipo de 
gravamen 
especial 

 
 Tipo de gravamen especial: 15% 

 

 
 Tipo de gravamen del ahorro: 18% 

Deducción por 
inversión en 

vivienda 
habitual 

Cuando se utilice financiación ajena en la 
adquisición o rehabilitación, los 
porcentajes de deducción por vivienda 
habitual serán: 

 Durante los 2 años siguientes a la 
adquisición o rehabilitación: 

o 16,75% sobre los 
primeros 4.507,59 € 

o 10,05% sobre el exceso 
o  hasta 9.015,18 € 

 Con posterioridad: 
o 13,4% sobre los primeros 

4.507,59 € 
o 10,05% sobre el exceso 

hasta 9.015,18 € 
 
 
 
 

 Desaparecen los porcentajes incrementados 
de deducción por utilización de financiación 
ajena en la adquisición. 

 
Respecto de la rehabilitación, se aplicará una 
deducción del 13,4%, con una base máxima de  
12.020 €, tan sólo cuando las obras sean 
certificadas por la administración como 
necesarias para discapacitados y se cumplan  
determinados requisitos 

Retenciones 

 
 Rendimientos del capital mobiliario: 

15% 
 Rendimientos del trabajo por 

elaboración de obras literarias: 15% 
 Rendimientos activids. profesionales: 

 
 Rendimientos del capital mobiliario: 18% 
 Rendimientos del trabajo por elaboración 

de obras literarias: 18% 
 Rendimientos activids. profesionales: 18% 

Rendimientos arrendamientos inmuebles 



15% 
Rendimientos arrendamientos inmuebles 
urbanos: 15% 

urbanos: 18% 

 
 
 

NOTA: 
 
Para cualquier duda está a vuestra disposición el Sr. González Albertos, Asesor Jurídico y 
fiscalista de la Asociación. 

 


